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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Infraestructuras Municipales

Exposición pública del Proyecto de "Adecuación funcional del tramo urbano de la
antigua JV-3268 en Pozo Alcón", Expte. núm. 17-18.280.990.010.  BOP-2017-4197

Resolución de Presidencia núm. 1068, de 14/09/2017. Concesión Subvención
materiales Programa de Fomento de Empleo Agrario. Año 2016, Ayuntamiento de
Arquillos. 

 
BOP-2017-4203

Resolución de Presidencia núm. 1066 de 14/09/17. Concesión Subvención
materiales Programa Fomento de Empleo Agrario. AÑO 2016, Ayuntamiento de
Santo Tomé. 

 
BOP-2017-4204

Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico

Resolución núm. 2.215, de 14/09/2017 del Sr. Diputado del Área de Recursos
Humanos y Gobierno Electrónico, por la que se aprueban las Bases para la
provisión de 17 plazas de funcionarios/as de carrera de la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos, pertenecientes al Grupo C Subgrupo 1,
Escala Administración General, Subescala Administrativa, mediante el sistema de
Oposición Libre. 

 

BOP-2017-4205

Resolución número 2017/990, de 24.08.2017, nombramiento de personal
funcionario carrera Ingeniero/a Agrónomo/a.  BOP-2017-4206

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Área de Urbanismo y Patrimonio

Corrección error de Edicto publicado EN BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm.
136, de 18/07/17 por el que se anuncia la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de calle Escuelas y carretera de Frailes, en aldea de Santa Ana (Expte. U
10/1210). 

 

BOP-2017-3976

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente núm. 2/2017 de modificación de créditos.  BOP-2017-4156

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Secretaría General

Resolucion de la Alcaldía concediendo delegación especial a doña María Torres
Tejada para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2017-3977

Resolución de la Alcaldía concediendo delegación especial a D.Ildefonso
Fernández Soriano para la celebración de matrimonio civil  BOP-2017-3978

Resolución de la Alcaldía concediendo delegación especial a don Víctor Abolafia
Marroquino, para la celebración de matrimonio civil.  BOP-2017-3980

AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY (JAÉN)

Resolución delegación de funciones sobre Área de Personal.  BOP-2017-3959

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

Delegación Presidencia Mesa de Contratación.  BOP-2017-3979

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)
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Licencia de apertura de la actividad "Supermercado en C/ San Ginés, Esquina a
C/ La Libertad, s/n.  BOP-2017-4077

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL PUERTO (JAÉN)

Aprobar inicialmente y someterlo a Información Pública el Estudio de Detalle para
la Delimitación de Alineaciones en C/ Fuente Agustín y alrededores, de
Santisteban del Puerto (Jaén). 

 
BOP-2017-3917

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

Delimitación de la UE5 del PGOU de Santo Tomé.  BOP-2017-3945

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Modificación del tribunal de la oposición para cubrir dos plazas de Policía Local.  BOP-2017-3961

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
CÁMARA COMERCIO E INDUSTRIA DE ANDÚJAR (JAÉN)

Convocatoria de selección de PYMES y autónomos para el desarrollo de
Diagnósticos de Innovación Comercial del Plan de Comercio Minorista 2017.  BOP-2017-4138

COMUNIDAD DE REGANTES "VEGA DE LA HIGUERA", DE HUESA (JAÉN)

Convocatoria a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2017-3947
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

4197 Exposición pública del Proyecto de "Adecuación funcional del tramo urbano de
la antigua JV-3268 en Pozo Alcón", Expte. núm. 17-18.280.990.010. 

Anuncio

Por la presente se somete a información pública durante un periodo de veinte días hábiles,
el proyecto de obra que a continuación se relaciona incluido en el Programa de
Infraestructuras Viarias Provinciales al objeto de que cualquier persona interesada pueda
formular alegaciones al mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 93 del R.D.L.
781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, estando a disposición para su consulta en
las dependencias administrativas del Servicio de Gestión Administrativa del Área de
Infraestructuras Municipales.

TITULO TÉCNICO REDACTOR IMPORTE
Adecuación funcional del tramo urbano de la
antigua JV-3268 en Pozo Alcón.
Expte.: 17-18.280.990.010

Don Ramón Carpena Morales,
Ingeniero de Caminos C. y P. 400.000,00 

Jaén, a 15 de Septiembre de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ

CASTRO ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

4203 Resolución de Presidencia núm. 1068, de 14/09/2017. Concesión Subvención
materiales Programa de Fomento de Empleo Agrario. Año 2016, Ayuntamiento
de Arquillos. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales,

Hace saber:
Que por Resolución núm. 1068, de fecha 14/09/2017 del Sr. Presidente, don Francisco
Reyes Martínez, se adoptó entre otros el siguiente,
 

Acuerdo:

Visto el Informe-Propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial
de Jaén, cuyo contenido se transcribe literalmente:

Informe-Propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área Infraestructuras Municipales con objeto de proponer al Sr.
Presidente de la Diputación Provincial Resolución de concesión de subvención al municipio
de Arquillos para los costes de materiales de los proyectos de obras y servicios afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario 2016 (en adelante PFEA 2016) y, a tal efecto,
 

Exponen:

En virtud del art. 10 de la Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la
Diputación Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a los municipios de
la Provincia, por Resolución del Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén núm.
1213, de 24 de octubre de 2016, se aprobó la normativa reguladora del Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2016/2017 (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 205, de 26
de octubre de 2016) y se aprobó y efectuó su convocatoria a los efectos de que los
municipios de la provincia de Jaén que hubieran sido beneficiarios de la subvención del
Servicio Público de Empleo Estatal para proyectos de obras y servicios afectos al Programa
de Fomento de Empleo Agrario para los costes laborales presentasen sus solicitudes y
demás documentación prevista, siempre que no lo hubieran realizado con anterioridad.

Esta Normativa sufrió una modificación que afectaba al art. 14, destinado a la justificación,
mediante la Resolución núm. 462, de 12 de abril de 2017, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 80, de 28 de abril de 2017.
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De conformidad con lo previsto en el art. 8.1 de la Normativa Reguladora del PFEA,
corresponde al Sr. Presidente la concesión de subvenciones del PFEA.

El Ayuntamiento de Arquillos presentó ante la Diputación Provincial de Jaén su solicitud de
ayuda y se ha comprobado que cumplen con los requisitos fijados en el art. 7.1 de la
Normativa. No obstante, posteriormente, este Ayuntamiento solicitó una modificación de la
propuesta inicialmente aprobada por el SEPE, no habiéndose conformado esta por el SEPE
hasta el 22 de mayo de 2017. La autorización de los cambios habidos, que previamente
fueron informados favorablemente por la Oficina de Supervisión de la Diputación, no ha sido
comunicada ni por el Ayuntamiento ni por el SEPE a la Diputación Provincial hasta el día 5
de septiembre de 2017; fecha en la que el Ayuntamiento comunicó que tenía la conformidad
del SEPE sobre los cambios habidos en el proyecto aprobado.

Así pues, una vez completada la documentación, informada la autorización de los cambios
por el SEPE y disponiéndose del certificado del inicio de las obras, procede, de conformidad
con los arts. 8 y 13 de la Normativa Reguladora, que por órgano competente se conceda la
subvención al Ayuntamiento de Arquillos conforme a lo solicitado y se reconozca la
obligación de pago del 100% de la subvención concedida, ya que no se ha efectuado ningún
pago anterior.
Sobre la base de lo expuesto, se propone al Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
Jaén lo siguiente:

Primero.-Conceder la subvención solicitada al Ayuntamiento de Arquillos para la obra que
se identifica en el Anexo I, por el importe que se recoge y con cargo al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2016, imputando a la aplicación presupuestaria
2017.510.4593.76201.I/2016 la subvención concedida y recogida en el Anexo I, aprobando
y comprometiendo el gasto con cargo a dicha aplicación.

En el Anexo I se refleja la aportación de la Junta de Andalucía y de la Diputación, las cuales
sostienen la financiación de la subvención que concede Diputación.

Segundo.-De conformidad con el art. 13 de la Normativa, reconocer la obligación de pago
por el importe de la subvención concedida para el Ayuntamiento de Arquillos y para la
actuación Obras de urbanización y red general de alcantarillado, cuarta fase  que figura en
el Anexo I, librándose documento contable ADO  y con cargo a la aplicación presupuestaria
2017.510.4593.76201.I/2016.

Tercero.-La subvención se declara compatible con cualesquiera otros recursos, ingresos,
ayudas o subvenciones que los municipios puedan percibir para la misma finalidad,
procedentes de Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de Organismos internacionales, siempre que no superen el coste de los
materiales en concurrencia con la subvención que conceda la Diputación Provincial de Jaén.

Cuarto.-El plazo para ejecutar la actuación subvencionada será hasta el 30 de septiembre
de 2017, salvo que se conceda una prórroga por el SEPE, en cuyo caso el plazo de
ejecución quedará ampliado hasta la fecha en que dicha prórroga concluya.

Quinto.-El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado a la acreditación de la
ejecución de los proyectos y servicios afectos al PFEA.
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Sexto.-El Ayuntamiento beneficiario presentará la documentación justificativa del empleo de
las cantidades percibidas antes del 30 de diciembre de 2017.

La justificación de las cantidades recibidas se hará mediante la presentación de la siguiente
documentación:

a) Certificación del/de la Interventor/a donde se recoja que se ha cumplido la finalidad para
la que se concedió la subvención, que las cantidades percibidas han sido aplicadas a la
misma y que los gastos realizados han sido efectivamente pagados antes del 30 de octubre
de 2017, debiéndose relacionar estos conforme al Anexo II del modelo de certificación. A
estos efectos, se considerará gasto realizado subvencionable el que ha sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

b) Certificado acreditativo de la ejecución para cada uno de los proyectos y servicios
incluidos en el expediente afecto al PFEA, con indicación de la cuantía final aportada por
cada uno de los organismos participantes para la financiación del coste de mano de obra y
materiales y relación de número de jornales contratados, con especificación de hombres y
mujeres, conforme al Anexo III del modelo de certificación.

c) Fotografía del cartel de obra (Anexo IV), colocado en lugar visible, en el que conste
expresamente las entidades que cooperan en la finalidad del mismo.

d) Certificado acreditativo de que los servicios o materiales empleados para la ejecución de
las obras o servicios se han adquirido de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público (Anexo V).

e) Certificado de finalización de obra, suscrito por el Técnico responsable.

Séptimo.-En lo no previsto expresamente en la presente Resolución se estará a lo dispuesto
en la Normativa Reguladora del Programa de Fomento de Empleo Agrario, aprobada
mediante Resolución del Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén núm. 1213, de
24 de octubre de 2016, siendo de aplicación supletoria la Ley General de Subvenciones y
sus disposiciones de desarrollo.

Octavo.-De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se deberá remitir a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones información sobre la resolución de concesión recaída en los términos
establecidos en el artículo 20, en particular, se incluirá la referencia a las bases reguladoras
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, objeto
o finalidad de la subvención, identificación del beneficiario e importe de la subvención
otorgada.

Considerando lo dispuesto en los artículos 34.1 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Normativa
Reguladora del PFEA 2016/2017.
 

DISPONGO:

Primero: Resolver de conformidad con el Informe-Propuesta expuesto.
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Segundo: Dar traslado de la presente a los municipios relacionados en el Anexo I,
indicándole que es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse
requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o
modifique la actuación material.

El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.

El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.

El plazo para interponer recurso contencioso - administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.

Tercero: Esta Resolución, conforme al sistema de gestión del Plan Director, se incorpora de
forma automática al expediente electrónico creado para el seguimiento y control de esta
actuación, sin necesidad de realizar traslación alguna a los Servicios de esta Diputación que
tengan interés en su tramitación .

ANEXO I

EXPEDIENTE TIPO MUNICIPIO TOTAL
PROYECTO

SUBV.
SEPE

SUBVENCIÓN
DIPUTACIÓN

APORTACIÓN
JUNTA

ANDALUCÍA
APORTACIÓN
DIPUTACIÓN

APORTACIÓN
MUNICIPAL

APLICACIÓN
PRESUP.

2017.510.4593.
76201/I.2016

23.008.16.BC.01.01 GR ARQUILLOS 224.863,46 155.078,25 69.785,21 52.338,91 17.446,30 0,00 69.785,21

Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Jaén, a 15 de Septiembre de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ

CASTRO ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

4204 Resolución de Presidencia núm. 1066 de 14/09/17. Concesión Subvención
materiales Programa Fomento de Empleo Agrario. AÑO 2016, Ayuntamiento
de Santo Tomé. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales,
 
Hace saber:

Que por Resolución núm. 1066, de fecha 14/09/2017 del Sr. Presidente, don Francisco
Reyes Martínez, se adoptó entre otros el siguiente,
 

Acuerdo:
 

Visto el Informe-Propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área de Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial
de Jaén, cuyo contenido se transcribe literalmente:

Informe-Propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área Infraestructuras Municipales con objeto de proponer al Sr.
Presidente de la Diputación Provincial Resolución de concesión de subvención al municipio
de Santo Tomé para los costes de materiales de los proyectos de obras y servicios afectos
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2016 (en adelante PFEA 2016) y, a tal efecto,
 

Exponen:

En virtud del art. 10 de la Ordenanza del Área de Infraestructuras Municipales de la
Diputación Provincial de Jaén reguladora de la cooperación económica a los municipios de
la Provincia, por Resolución del Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén núm.
1213, de 24 de octubre de 2016, se aprobó la normativa reguladora del Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2016/2017 (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 205, de 26
de octubre de 2016) y se aprobó y efectuó su convocatoria a los efectos de que los
municipios de la provincia de Jaén que hubieran sido beneficiarios de la subvención del
Servicio Público de Empleo Estatal para proyectos de obras y servicios afectos al Programa
de Fomento de Empleo Agrario para los costes laborales presentasen sus solicitudes y
demás documentación prevista, siempre que no lo hubieran realizado con anterioridad.

Esta Normativa sufrió una modificación que afectaba al art. 14, destinado a la justificación,
mediante la Resolución núm. 462, de 12 de abril de 2017, publicada en el BOLETÍN
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OFICIAL de la Provincia núm. 80, de 28 de abril de 2017.

De conformidad con lo previsto en el art. 8.1 de la Normativa Reguladora del PFEA,
corresponde al Sr. Presidente la concesión de subvenciones del PFEA.

El Ayuntamiento de Santo Tomé presentó ante la Diputación Provincial de Jaén su solicitud
de ayuda y se ha comprobado que cumplen con los requisitos fijados en el art. 7.1 de la
Normativa. No obstante, posteriormente, este Ayuntamiento solicitó una modificación de la
propuesta inicialmente aprobada por el SEPE, no habiéndose conformado esta por el SEPE
hasta el 19 de julio de 2017. La autorización de los cambios habidos, que previamente
fueron informados favorablemente por la Oficina de Supervisión de la Diputación, no ha sido
comunicada ni por el Ayuntamiento ni por el SEPE a la Diputación Provincial hasta el día
7de septiembre de 2017; fecha en la que el SEPE, a instancia de esta Diputación Provincial,
comunicó su conformidad sobre los cambios habidos en el proyecto aprobado.

Así pues, una vez completada la documentación, informada la autorización de los cambios
por el SEPE y disponiéndose del certificado del inicio de las obras, procede, de conformidad
con los arts. 8 y 13 de la Normativa Reguladora, que por órgano competente se conceda la
subvención al Ayuntamiento de Santo Tomé conforme a lo solicitado y se reconozca la
obligación de pago del 100% de la subvención concedida, ya que no se ha efectuado ningún
pago anterior.

Sobre la base de lo expuesto, se propone al Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
Jaén lo siguiente:

Primero.-Conceder la subvención solicitada al Ayuntamiento de Santo Tomé para la obra
que se identifica en el Anexo I, por el importe que se recoge y con cargo al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2016, imputando a la aplicación presupuestaria
2017.510.4593.76201.I/2016 la subvención concedida y recogida en el Anexo I, aprobando
y comprometiendo el gasto con cargo a dicha aplicación.

En el Anexo I se refleja la aportación de la Junta de Andalucía y de la Diputación, las cuales
sostienen la financiación de la subvención que concede Diputación.

Segundo.-De conformidad con el art. 13 de la Normativa, reconocer la obligación de pago
por el importe de la subvención concedida para el Ayuntamiento de Santo Tomé y para la
actuación Urbanizaciones en casco urbano  que figura en el Anexo I, librándose documento
contable ADO  y con cargo a la aplicación presupuestaria 2017.510.4593.76201.I/2016.

Tercero.-La subvención se declara compatible con cualesquiera otros recursos, ingresos,
ayudas o subvenciones que los municipios puedan percibir para la misma finalidad,
procedentes de Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de Organismos internacionales, siempre que no superen el coste de los
materiales en concurrencia con la subvención que conceda la Diputación Provincial de Jaén.

Cuarto.-El plazo para ejecutar la actuación subvencionada será hasta el 30 de septiembre
de 2017, salvo que se conceda una prórroga por el SEPE, en cuyo caso el plazo de
ejecución quedará ampliado hasta la fecha en que dicha prórroga concluya.
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Quinto.-El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado a la acreditación de la
ejecución de los proyectos y servicios afectos al PFEA.

Sexto.-El Ayuntamiento beneficiario presentará la documentación justificativa del empleo de
las cantidades percibidas antes del 30 de diciembre de 2017.

La justificación de las cantidades recibidas se hará mediante la presentación de la siguiente
documentación:

a) Certificación del/de la Interventor/a donde se recoja que se ha cumplido la finalidad para
la que se concedió la subvención, que las cantidades percibidas han sido aplicadas a la
misma y que los gastos realizados han sido efectivamente pagados antes del 30 de octubre
de 2017, debiéndose relacionar estos conforme al Anexo II del modelo de certificación. A
estos efectos, se considerará gasto realizado subvencionable el que ha sido efectivamente
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

b) Certificado acreditativo de la ejecución para cada uno de los proyectos y servicios
incluidos en el expediente afecto al PFEA, con indicación de la cuantía final aportada por
cada uno de los organismos participantes para la financiación del coste de mano de obra y
materiales y relación de número de jornales contratados, con especificación de hombres y
mujeres, conforme al Anexo III del modelo de certificación.

c) Fotografía del cartel de obra (Anexo IV), colocado en lugar visible, en el que conste
expresamente las entidades que cooperan en la finalidad del mismo.

d) Certificado acreditativo de que los servicios o materiales empleados para la ejecución de
las obras o servicios se han adquirido de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público (Anexo V).

e) Certificado de finalización de obra, suscrito por el Técnico responsable.

Séptimo.-En lo no previsto expresamente en la presente Resolución se estará a lo dispuesto
en la Normativa Reguladora del Programa de Fomento de Empleo Agrario, aprobada
mediante Resolución del Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén núm. 1213, de
24 de octubre de 2016, siendo de aplicación supletoria la Ley General de Subvenciones y
sus disposiciones de desarrollo.

Octavo.-De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se deberá remitir a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones información sobre la resolución de concesión recaída en los términos
establecidos en el artículo 20, en particular, se incluirá la referencia a las bases reguladoras
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, objeto
o finalidad de la subvención, identificación del beneficiario e importe de la subvención
otorgada.

Considerando lo dispuesto en los artículos 34.1 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Normativa
Reguladora del PFEA 2016/2017.
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DISPONGO:

Primero: Resolver de conformidad con el Informe-Propuesta expuesto.

Segundo: Dar traslado de la presente a los municipios relacionados en el Anexo I,
indicándole que es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse
requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o
modifique la actuación material.

El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.

El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.

El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.

Tercero: Esta Resolución, conforme al sistema de gestión del Plan Director, se incorpora de
forma automática al expediente electrónico creado para el seguimiento y control de esta
actuación, sin necesidad de realizar traslación alguna a los Servicios de esta Diputación que
tengan interés en su tramitación .
 

ANEXO I

EXPEDIENTE TIPO MUNICIPIO TOTAL PROYECTO SUBV.
SEPE

SUBVENCIÓN
DIPUTACIÓN

APORTACIÓN
JUNTA

ANDALUCÍA
APORTACIÓN
DIPUTACIÓN

APORTACIÓN
MUNICIPAL

APLICACIÓN
PRESUP.

2017.510.4593.
76201/I.2016

23.080.16.BC.01.01 GR SANTO TOMÉ 277.758,63 191.557,68 86.200,95 64.650,71 21.550,24 0,00 86.200,95

Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Jaén, a 15 de Septiembre de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ

CASTRO ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

4205 Resolución núm. 2.215, de 14/09/2017 del Sr. Diputado del Área de Recursos
Humanos y Gobierno Electrónico, por la que se aprueban las Bases para la
provisión de 17 plazas de funcionarios/as de carrera de la Diputación Provincial
de Jaén y sus Organismos Autónomos, pertenecientes al Grupo C Subgrupo 1,
Escala Administración General, Subescala Administrativa, mediante el sistema
de Oposición Libre. 

Anuncio

El Sr. Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, don Ángel Vera
Sandoval (PD Resol. núm. 646, de fecha 25/6/2015), ha dictado la Resolución núm. 2.215,
de fecha 14 de septiembre de 2017, cuyo tenor literal es el siguiente:

Dada cuenta de la propuesta del Sr. Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y
Gobierno Electrónico, sobre las Bases para la provisión de diecisiete plazas de
funcionarias/os de carrera, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo 1, Escala Administración
General, Subescala Administrativa, mediante el sistema de Oposición Libre, vacantes en la
plantilla de Funcionarias/os de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos
Autónomos, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2013, 2014, 2015, 2016 y
2017; y en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 34.1 g) y 34.2 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.E. día 3).
 

RESUELVO:

Primero: Convocar las pruebas selectivas para proveer diecisiete plazas de funcionarias/os
de carrera, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo 1, Escala Administración General,
Subescala Administrativa, mediante el sistema de Oposición Libre, vacantes en la plantilla
de Funcionarias/os de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos,
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.
Segundo: Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las
mismas las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE 17 PLAZAS DE FUNCIONARIAS/OS DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, AL GRUPO C SUBGRUPO 1 DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL,
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

Primera.-Objeto de la Convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad como funcionarias/os de
carrera mediante el sistema de Oposición Libre de 17 plazas de funcionarias/os de carrera,
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pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa
correspondientes al Grupo C, Subgrupo 1 de clasificación profesional, conforme a la
clasificación establecida en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, incluidas en las ofertas de empleo público de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos para los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, de las cuales catorce
se reservan a turno libre y tres para aspirantes con discapacidad, de estas tres últimas una
de las cuales estaría reservada para aspirantes con discapacidad intelectual y dos para
aquellos con cualquier otro tipo de discapacidad. En caso de no ser cubiertas estas plazas,
reservadas a aspirantes con discapacidad, se acumularán al turno libre.
 
Segunda.-Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.

Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos imprescindibles:

a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, o ser cónyuge de nacional español o de nacional de otros Estados miembros de la
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de
derecho, o ser descendiente de nacional español o de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, en los
términos y condiciones que legal o reglamentariamente se determine.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado, u otro título equivalente de conformidad con la normativa de
aplicación, en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Se entiende que se está en condiciones de obtención del título, en el caso de los
académicos, cuando se acredite que se han abonado los derechos para su expedición.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.

Las equivalencias deberán acreditarse mediante certificado de la Administración
competente.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la
plaza/puesto correspondiente.

En el caso de las personas con discapacidad, podrán solicitar adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de las pruebas selectivas. En este caso, las/os interesadas/os
deberán formular su petición, de forma concreta, en la solicitud de participación. A tal efecto,
los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
de la Administración laboral sanitaria o de servicios sociales.

e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargo público por Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal
Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen en vigor al momento de la convocatoria.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento
de que algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá
proponer su exclusión a la autoridad convocante.
 
Tercera.-Instancias y documentos a presentar.

Las instancias de participación para tomar parte en la convocatoria deberán de ir
debidamente firmadas, se dirigirán al Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial y se
efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes bases, debiendo manifestar el
solicitante que cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen
adaptación de tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando
certificación o información adicional expedida por la Administración Pública competente a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2.271/2004, de
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo
de las personas con discapacidad, si bien, sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán
idéntico contenido para todas/os las/os aspirantes.

Respecto a los aspirantes con alguna discapacidad, los mismos acreditarán su condición
mediante copia de la certificación emitida por la Administración competente en la que se
acredite poseer una minusvalía de grado igual o superior al 33%. Asimismo deberá
aportarse junto a la instancia el informe emitido por la Administración competente en el que
se acredite la compatibilidad de la/el aspirante para el desempeño de las tareas y funciones
propias de la plaza a la que opta.

Igualmente habrá de acompañarse el justificante de haber abonado las Tasas por Derechos
de Examen que estén en vigor al momento de la convocatoria.
 
Cuarta.-Tasa por derechos de participación en procesos de selección de personal.

Las/os aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de participación, el resguardo acreditativo
de haber abonado la tasa de 19  por derechos de examen, establecida en la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa por derechos de participación en procesos de selección de
personal convocados por la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 147, de 2 de agosto de
2017. El pago de la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiéndose efectuar
dentro del plazo de presentación de solicitudes en la cuenta de Unicaja : Número de IBAN:
ES38 2103 0345 1500 3000 7102.
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Las reducciones, exenciones y bonificaciones sobre la tasa así como los documentos
exigidos para la justificación de las mismas, se ajustarán a lo establecido en dicha
Ordenanza Fiscal, debiendo acompañarse junto con la instancia de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la
sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en tiempo y forma.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado anteriormente, determinará la exclusión del
aspirante a las pruebas selectivas.

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado.
 
Quinta.-Lugar y plazo de presentación de solicitudes e instancias.

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro Electrónico de la Diputación
Provincial de Jaén o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el
citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de
presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido
entrada en el Registro Electrónico de esta Diputación en la fecha en que fueron entregadas
en la mencionada oficina.
 
Sexta.-Obligación de participar.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento de las Bolsas de
Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos (BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 104, de 3 de junio de 2013) en su artículo 10 apartado c), el
personal integrante de las bolsas de trabajo de esta Diputación Provincial y sus Organismos
Autónomos, vendrá obligado a participar en aquellos procesos selectivos para la cobertura
de plazas correspondientes a la denominación o categoría profesional de la Bolsa de la que
son integrantes. Su no participación dará lugar a la exclusión de la mencionada bolsa.
 
Séptima.-Lista de admitidos y excluidos.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación,
o Diputada/o en quien delegue, dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidas/os y excluidas/os, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará en BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia así como en la Web de la Corporación, a efectos meramente
informativos, se indicará el plazo de subsanación, que en los términos del artículo 68.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se concederá a las/os aspirantes excluidas/os. Solamente serán
subsanables aquellos requisitos que lo sean por su propia naturaleza.
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La fecha de publicación de la indicada Resolución será determinante para el cómputo de los
plazos a los efectos de las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos, el Ilmo. Sr.
Presidente dictará nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso
selectivo aquellas/os aspirantes excluidas/os que hayan subsanado las deficiencias. La
mencionada Resolución se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así como
en la Web de la Corporación, a efectos meramente informativos.
 
Asimismo el Iltmo. Sr. Presidente procederá al nombramiento del Tribunal que se hará
público junto con la referida lista definitiva de admitidas/os y excluidas/os  en los medios ya
indicados, a los efectos de recusación previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente en la misma Resolución se
hará pública la fecha de constitución del Tribunal para fijar la fecha de celebración del
primer ejercicio.

El resto de anuncios se harán públicos en el Tablón de Edictos de la Corporación y, a
efectos meramente informativos, en la Web de la Corporación.
 
Octava.-Procedimiento de selección de los aspirantes.

El sistema de selección será el de oposición libre y constará de los siguientes ejercicios,
siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Ejercicio Teórico.-Consistirá en la realización de una batería de preguntas tipo test sobre las
Materias Comunes del programa anexo. El tiempo máximo de duración para su realización
será de una hora. El ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados las/los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reserva para posibles anulaciones,
dichas preguntas deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto con el resto de
preguntas del cuestionario, a tal objeto.

Por cada tres preguntas erróneas o no contestadas se restará el valor de una pregunta
correcta.

Se publicará en la Web de la Corporación la plantilla de respuestas correctas de este
ejercicio, concediendo a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente
a la publicación de la misma, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones /
reclamaciones que deberán de ser resueltas por el Tribunal antes del comienzo del segundo
ejercicio. Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los
aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios de la
Diputación Provincial y a efectos meramente informativos, en la Web de la Diputación el
lugar, fecha y hora para la realización del segundo ejercicio.

Ejercicio Práctico.-Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir por la/el
aspirante, entre dos propuestos por el Tribunal o bien la realización de un supuesto
planteado con respuestas cortas o alternativas, relacionados con las Materias Especificas
del Programa y las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta.



Número 180  Martes, 19 de Septiembre de 2017 Pág. 12475

El tiempo máximo de realización del ejercicio será de dos horas, determinado e informado
por el Tribunal al inicio del mismo, dependiendo del grupo de clasificación de la plaza a la
que se opta.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos.

El Tribunal fijará los criterios de calificación antes del inicio de la prueba.

La puntuación de cada aspirante en el ejercicio práctico será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor
puntuación otorgadas.

Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se publicarán en el tablón de anuncios y, a
efectos meramente informativos, en la Web de la Corporación. Publicada esta lista se
concederá a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a la
publicación de la misma, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones /
reclamaciones que deberán de ser resueltas por el Tribunal.

Calificación de la fase de Oposición: Comprenderá la suma de las puntuaciones obtenidas
en los ejercicios de que conste la misma que sean igual a superior a las mínimas
establecidas para superar cada ejercicio.

Cuando el Tribunal acuerde que  la lectura de los ejercicios se efectúe por las/los propias/os
aspirantes, dicha lectura será pública y la no comparecencia de la/el aspirante se entenderá
que desiste de la convocatoria, determinando la eliminación de la misma.

Si las circunstancias de la convocatoria así lo aconsejan por el número de participantes u
otras circunstancias justificadas,  el Tribunal podrá establecer, en cualquiera de los
ejercicios o pruebas una nota de corte o umbral mínimo de calificación igual o superior al
mínimo establecido para considerar aprobado el ejercicio.
 
Novena.-Desarrollo de los Ejercicios.

Los anuncios del Tribunal relativos a las puntuaciones obtenidas por las/los aspirantes en la
fase de oposición así como los relativos a la fecha, hora y lugar de celebración de los
ejercicios se harán públicos en el Tablón de Edictos y, a efectos meramente informativos, en
la página Web de la Corporación.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente de la Fase de Oposición,
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
personalidad.

Los aspirantes serán convocados mediante anuncio para cada ejercicio en llamamiento
único. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados
comporta que decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se
trate y en los sucesivos, quedando, en consecuencia, excluido del proceso selectivo.
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A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su
defecto del pasaporte o permiso de conducir siempre que los mismos no estén caducados.
 
Décima.-Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador estará integrado por:

PRESIDENTA/E: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación, designada/o por el Iltmo.
Sr. Presidente.

VOCALES: Tres Funcionarias/os de Carrera de la Diputación designadas/os por el Iltmo. Sr.
Presidente.

SECRETARIA/O: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación designado por el Iltmo. Sr.
Presidente. El Secretario tendrá voz y voto.

Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un  nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en  la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno
de las/os miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e
será sustituida/o por la/el miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el
Secretaria/o. De no comparecer  la/el Secretaria/o  será sustituido por la/el miembro de
menor edad.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas,
para todas o algunas de las pruebas. Las/os asesores colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto
con voz pero sin voto.

Igualmente el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que les ayuden en las tareas
de vigilancia y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes
admitidas/os en el proceso lo hagan aconsejable.

A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o
colaborador será nombrado por el Sr. Presidente de la Diputación o Diputada/o en quien
delegue a propuesta del Tribunal Calificador.

Las/os miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No podrán formar parte de los Tribunales quienes hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.
 
Décimoprimera.-Relación de aprobados, presentación de documentación y nombramiento
de funcionaria/ o.
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Terminadas las pruebas selectivas y transcurrido el período sin que se hayan presentado
alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal publicará en el
Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial y a efectos meramente informativos, en la
Web de la Corporación, las personas aspirantes aprobadas, por haber obtenido la mayor
puntuación total, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de
la fase de oposición.

En el caso de producirse empates en la puntuación total entre dos o más aspirantes el
Tribunal  procederá al desempate entre los aspirantes con la aplicación de las reglas que a
continuación se relacionan, por orden de prelación:

1.º.-Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
2.º.-Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.
3.º.-Por sorteo entre los aspirantes.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de las/os
aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función de la suma de las
puntuaciones obtenidas en los  ejercicios de la Oposición, que se elevará al Iltmo. Sr.
Presidente para que proceda al nombramiento de las/os aspirantes seleccionados como
funcionarias/os de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia
convocatoria.

No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados,
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del
órgano de selección relación complementaria de las/os aspirantes que sigan a las/os
propuestas/os, y que hayan superado el proceso selectivo, para su posible nombramiento
como funcionarias/os de carrera.

Las/os aspirantes propuestas/os presentarán en el Área de Recursos Humanos y Gobierno
Electrónico de la Diputación Provincial, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el
siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, siendo los mismos los
siguientes:

a) Documento Nacional de Identidad y Título Académico exigido en la convocatoria o
resguardo de haber abonado los derechos para su expedición.

b) Declaración responsable de no tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión o de la firma
del contrato, estándose a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de Diciembre de
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en especial,
a su artículo 10; y en todas las disposiciones que se dicten en su desarrollo.

c) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo que se va a desempeñar en esta Diputación o sus Organismos Autónomos, y en
especial respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
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Públicas, y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que se
desarrollen al margen de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombradas/os, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación, e igualmente el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección
relación complementaria de las/os aspirantes que sigan a las/os propuestas/os, y que hayan
superado el proceso selectivo, para su posible nombramiento como funcionarias/os de
carrera.

Las/os aspirantes seleccionadas/os deberán someterse, previamente a la obtención de la
condición de funcionarias/os, a un reconocimiento médico por los servicios que se le
designen por la Diputación Provincial a fin de comprobar que no padecen enfermedad o
defecto físico alguno que le impida el desempeño de las funciones correspondientes a la
plaza para la que han sido propuestas/os.

Quienes tuvieran la condición de funcionarias/os  públicas/os estarán exento de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal, sin perjuicio de lo relativo a la capacidad funcional necesaria para el desempeño
de las tareas habituales de la plaza/puesto correspondiente.
 
Décimosegunda.-Adquisición de la condición de funcionaria/o de carrera y asignación inicial
de puesto de trabajo.

1. La condición de funcionaria/o de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los
siguientes requisitos:

a) Superación del citado proceso selectivo.
b) Nombramiento por el Sr. Presidente o Diputada/o en quien delegue.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

2. A efectos de lo dispuesto en el artado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarias/os y
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la citada convocatoria.

3. La adjudicación de puestos de trabajo a las/los funcionarias/os de carrera de nuevo
ingreso se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre los puestos
ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selectivo.

Estos destinos tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los obtenidos
por concurso.

La no toma de posesión en plazo o la renuncia conllevará la no adquisición de la condición
de funcionaria/o de carrera.
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Efectuada la toma de posesión se dará publicidad del nombramiento en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
 
Décimotercera.-Incidencias.

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y  tomar los acuerdos necesarios
para el buen desarrollo de proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en  el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto no se oponga o
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado, y lo dispuesto en el Reglamento de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos, y Movilidad de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos (Texto
Consolidado BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 13, de 20 de enero de 2017).

Base final.-Recursos. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de estas, podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y formas
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
 

ANEXO I

MATERIAS COMUNES:

1.-La Constitución Española de 1978. Significado jurídico y características. Estructura y
contenido esencial. Principios generales. La reforma constitucional. Derechos y deberes
fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión. El Tribunal Constitucional:
Elección, composición, organización y competencias. Procedimientos de declaración de
inconstitucionalidad.

2.-Los poderes del Estado: nociones generales. La Corona. Las Cortes Generales:
Composición, atribuciones y funcionamiento. Aspectos básicos del procedimiento de
elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno. 

3.-El Gobierno: composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad del
Gobierno y de su Presidente. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial: regulación constitucional y órganos de gobierno.

4.-La Organización Territorial del Estado en la Constitución. La Administración General del
Estado. Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado del Gobierno. Los
Subdelegados del Gobierno.

5.-Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de
Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de
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cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas.
Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

6.-La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa.
Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía.

7.-La Administración Local. Concepto, naturaleza y características. Principios
constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración Local.

8.-Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género.
Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 

MATERIAS ESPECÍFICAS:

1.-Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. El principio de legalidad. Las
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y control:
la desviación de poder.

2.-Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e
indirectas del Derecho Administrativo: La Costumbre. La práctica administrativa. Los
Principios Generales del Derecho, los Tratados Internacionales. La Jurisprudencia y la
Doctrina científica.

3.-La Constitución como fuente del Derecho Administrativo. La Ley: concepto y clases.
Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Las disposiciones normativas con fuerza de
Ley: Decretos Legislativos y Decretos-Leyes.

4.-El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Reglamentos. Fundamento,
titularidad y límites de la potestad reglamentaria. Control de los reglamentos ilegales.
Relaciones entre la Ley y el Reglamento. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos.

5.-La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El administrado: Concepto y clases.
Capacidad del administrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas del
administrado en general. Los derechos del administrado. Actos jurídicos del administrado.

6.-El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto
administrativo. Motivación y notificación. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y
ejecución forzosa. Suspensión.

7.-Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. Las
irregularidades no invalidantes. La convalidación, conversión y conservación del acto
administrativo. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio: anulación y
revocación.

8.-La obligación de la Administración Pública de resolver: especial referencia a los actos
presuntos. Los actos de la Administración en régimen jurídico privado. Dimensión temporal
del procedimiento. Cómputo de plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.
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9.-El procedimiento administrativo común. Principios informadores. Las fases del
procedimiento. Abstención y recusación. Procedimientos de ejecución. Los interesados en el
procedimiento y su representación.

10.-Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los recursos
administrativos. Materias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen especial de
los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclamaciones económico -
administrativas.

11.-La contratación en el sector público: Elementos del contrato, clases de contratos.
Sujetos. Objeto, precio y cuantía. Garantías. Preparación de los contratos. Selección del
contratista. Efectos, ejecución y modificación de los contratos. Extinción. La cesión de los
contratos y la subcontratación. El expediente de contratación. Adjudicación y formalización.
Prerrogativas de la Administración en los contratos administrativos. Cumplimiento de los
contratos administrativos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios.

12.-La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador: principios. Procedimiento
sancionador general. Procedimiento sancionador simplificado.

13.-La responsabilidad patrimonial de la Administración. Presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad patrimonial. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

14.-El Servicio Público Local: formas de gestión del servicio público local. Modalidades de
prestación en régimen de servicio público: Agencia Pública Administrativa Local. Agencia
Pública Empresarial Local. Sociedad Mercantil Local. Sociedad Interlocal. Fundación
Pública Local. La Empresa Mixta.

15.-Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal,
y su Reglamento de desarrollo. Objeto y régimen jurídico.

16.-La potestad normativa de las Entidades Locales: Ordenanzas, reglamentos y bandos.
Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracción a ordenanzas y bandos.

17.-La Provincia como entidad local en el Régimen Local. Historia. La regulación
constitucional de la Provincia en España. Organización y competencias provinciales. El
Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Jaén.

18.-El Municipio. Historia. Concepto y elementos. Clases de entes municipales. El término
municipal. La población: especial referencia al empadronamiento. El estatuto de los vecinos.
La organización municipal. Los municipios de régimen común y los municipios de gran
población. El concejo abierto.

19.-Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos.
Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. Las
resoluciones de la Presidencia de la Corporación. El registro de documentos.

20.-Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público. Bienes comunales.
Bienes patrimoniales o de propios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes.
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Utilización, conservación y tutela. Adquisición y enajenación de los bienes de las Entidades
Locales. Prerrogativas de los Entes Locales.

21.-El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de las
Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Personal directivo en la Corporaciones locales.

22.-Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

23.-El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos.
Adquisición y pérdida de la relación de servicios de los empleados públicos. Provisión de
puestos de trabajo y movilidad. Situaciones Administrativas de los funcionarios públicos.

24.-Los derechos de los funcionarios locales: individuales; sociales, profesionales y
retributivos. Derechos colectivos: Sindicación y Representación. La huelga y la negociación
colectiva. El régimen de la Seguridad Social.

25.-Los deberes de los funcionarios locales. Régimen disciplinario de los funcionarios.
Responsabilidad civil, penal y patrimonial. Incompatibilidades. Los delitos cometidos por
funcionarios públicos.

26.-Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Locales. Estudio especial de los
ingresos tributarios. Las ordenanzas fiscales. Régimen de recursos.

27.-El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. El Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.

28.-Las Tasas. Las Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos.

29.-La gestión recaudatoria local. Procedimientos de recaudación: en período voluntario y
en período ejecutivo. Aplazamientos y fraccionamientos de pagos.

30.-El gasto público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos.
 
31.-Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de
que constan. Elaboración y aprobación del presupuesto. La Bases de ejecución del
presupuesto. Modificaciones presupuestarias y su tramitación: los créditos extraordinarios y
los suplementos de crédito, las transferencias de créditos y otras figuras.
 
32.-Los documentos administrativos: Concepto. Funciones y características. Distintos tipos
de documentos administrativos. Formación del expediente administrativo. Técnicas de
redacción, elaboración y presentación de los documentos. El lenguaje y estilo administrativo.
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Tercero: Publíquese, por su orden, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado.
 
Cuarto: Contra esta Resolución, podrá interponer potestativamente recurso de
REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción Contencioso - Administrativa, en el plazo de 1 mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación/publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de
esta Corporación, o plantear Recurso Contencioso - Administrativo en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan
simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las bases de Régimen Local (B.O.E. día 3) en
relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (B.O.E. día 2) y
artículo 8.a) enconcordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1.998, de 13-7-1.998 (B.O.E. día
14) de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa .
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 18 de Septiembre de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno
Electrónico, ÁNGEL VERA SANDOVAL.



Número 180  Martes, 19 de Septiembre de 2017 Pág. 12485

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

4206 Resolución número 2017/990, de 24.08.2017, nombramiento de personal
funcionario carrera Ingeniero/a Agrónomo/a. 

Anuncio

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 62 de R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, han sido nombrada funcionaria de carrera de la Excma. Diputación
Provincial de Jaén, el personal que a continuación se detalla:
 
Por Resolución número 2017/990 de fecha 24/08/2017, se nombra como FUNCIONARIO/A DE

CARRERA a DON ANDRÉS CAÑAS SANCHEZ, en la plaza perteneciente al GRUPO A, SUBGRUPO 1,
ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE SUPERIOR, DENOMINACIÓN
INGENIERA/O AGRÓNOMA/O.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 18 de Septiembre de 2017.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno
Electrónico, ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
ÁREA DE URBANISMO Y PATRIMONIO

3976 Corrección error de Edicto publicado EN BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
núm. 136, de 18/07/17 por el que se anuncia la aprobación definitiva del
Estudio de Detalle de calle Escuelas y carretera de Frailes, en aldea de Santa
Ana (Expte. U 10/1210). 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá La Real.
 
Habiéndose producido un error en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 136,
de 18 de julio de 2017 página 9471, por el que anuncia la aprobación definitiva del Estudio
de Detalle de C/ Escuelas y Ctra. de Frailes en Aldea de Santa Ana (Expte. U 10/1210).
 
Donde dice:
 
Instrumento de Planeamiento con el número 46 .

 
Debe decir:
 
Instrumento de Planeamiento con el número 47 .

Alcalá la Real, a 29 de Agosto de 2017.- La Alcaldesa accidental, CECILIA ALAMEDA OLMO.



Número 180  Martes, 19 de Septiembre de 2017 Pág. 12487

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

4156 Aprobación definitiva del expediente núm. 2/2017 de modificación de créditos. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 27 de julio de 2017,
sobre el expediente de modificación de créditos núm. 2/2017 del Presupuesto en vigor, en la
modalidad de suplemento de crédito, créditos extraordinarios y transferencias de crédito,
financiado con cargo a nuevos o mayores ingresos y bajas de créditos de otras aplicaciones,
que se hace público resumido por capítulos:
 

Altas en aplicaciones de gastos:

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
Finales

Progr. Económica
161 22101 Servicio Suministro de Agua CHG 64.500,00 1.342,03 65.842,03
330 48900 Otras transferencias 17.000,00 2.000,00 19.000,00
920 62600 Equipamiento informático 6.000,00 2.841,27 8.841,27

459 6110016 Plan Provincial de Cooperación de
Obras 2016 49.299,63 5.000,00 54.299,63

312 62200 PEAM 2017 y otras inversiones 61.200,00 20.557,50 81.757,50

920 22110 Productos de limpieza y
materiales PEAM 2017 4.500,00 2.000,00 6.500,00

174 62200 Plan provincial de Cooperación de
Obras 2017 0,00 9.000,00 9.000,00

338 62400 Bateas carrozas de Reyes Magos 0,00 1.200,00 1.200,00

459 63300 Plancha vibrante Kohler SH266 2.ª
mano 0,00 1.573,00 1.573,00

  TOTAL 202.499,63 45.513,80 248.013,43

Esta modificación se financia con cargo a nuevos o mayores ingresos, bajas de créditos de
otras aplicaciones y transferencias de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área
de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal., en los siguientes términos:
 



Número 180  Martes, 19 de Septiembre de 2017 Pág. 12488

Mayores Ingresos:

Aplicación
económica Descripción Cuantía

76100 Plan Provincial de Cooperación de Obras y Servicios 2017 8.550,00 
76105 Equipamiento informático 1.973,02 

 TOTAL INGRESOS 10.523,02

Bajas o Anulaciones de créditos:

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
Finales

Progr. Económica
920 12003 Sueldos del grupo C1 8.814,03 4.407,01 13.221,04
920 12009 Otras retribuciones básicas 5.422,76 1.037,55 6.460,31
920 12100 Complemento de destino 13.641,96 2.416,36 16.058,32
920 12101 Complemento específico 18.775,82 4.572,36 23.348,18

  TOTAL 46.654,57 12.433,28 59.087,85

Transferencias de créditos:

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
Finales

Progr. Económica
241 14301 Bolsa de empleo PEAM 2017 41.570,00 16.745,00 58.315,00
241 16000 Bolsa de empleo PEAM 2017 14.430,00 5.812,50 20.242,50

  TOTAL 56.000,00 22.557,50 78.557,50

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí
sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Arquillos, a 13 de Septiembre de 2017.- El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL MANRIQUE PEINADO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
SECRETARÍA GENERAL

3977 Resolucion de la Alcaldía concediendo delegación especial a doña María
Torres Tejada para la celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

Doña María de las Nieves Rusillo Garrido, Alcaldesa Accidental del Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el día de la fecha ha tenido a bien dictar el siguiente:
 
DECRETO.-En uso de las facultades conferidas por el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 51 del Código Civil, esta
Alcaldía,
 

RESUELVE:
 
1.º.-Conceder a la Concejal, doña María Torres Tejada, la Delegación especial para la
celebración de matrimonio civil, entre don Felipe Villarejo Pérez y doña M.ª Carmen García
Serrano, que tendrá lugar el día 2 de septiembre de 2017, a las 20,00 horas.
 
2.º.-Dar traslado de la presente Resolución a la Concejal, dar cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión que celebre y procédase a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a los efectos oportunos.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, doña María de las Nieves Rusillo Garrido, en
Bailén veintinueve de agosto de dos mil diecisiete
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 29 de Agosto de 2017.- La Alcaldesa accidental, MARÍA DE LAS NIEVES RUSILLO GARRIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
SECRETARÍA GENERAL

3978 Resolución de la Alcaldía concediendo delegación especial a D.Ildefonso
Fernández Soriano para la celebración de matrimonio civil 

Anuncio

Doña María de las Nieves Rusillo Garrido, Alcaldesa accidental del Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el día de la fecha ha tenido a bien dictar el siguiente:
 
DECRETO.-En uso de las facultades conferidas por el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 51 del Código Civil, esta
Alcaldía,
 

RESUELVE:
 
1.º.-Conceder al Concejal, don Ildefonso Fernández Soriano, la Delegación especial para la
celebración de matrimonio civil, entre don Francisco Javier Arance Lahore y doña Macarena
Lombardo Abelenda, que tendrá lugar el día 2 de septiembre de 2017, a las 13,00 horas.
 
2.º.-Dar traslado de la presente Resolución al Concejal, dar cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión que celebre y procédase a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a los efectos oportunos.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, doña María de las Nieves Rusillo Garrido en
Bailén, a veintinueve de agosto de dos mil diecisiete
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 29 de Agosto de 2017.- La Alcaldesa accidental, MARÍA DE LAS NIEVES RUSILLO GARRIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
SECRETARÍA GENERAL

3980 Resolución de la Alcaldía concediendo delegación especial a don Víctor
Abolafia Marroquino, para la celebración de matrimonio civil. 

Anuncio

Doña María de las Nieves Rusillo Garrido, Alcaldesa accidental del Ayuntamiento de Bailén
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en el día de la fecha ha tenido a bien dictar el siguiente:
 
DECRETO.-En uso de las facultades conferidas por el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 51 del Código Civil, esta
Alcaldía,
 

RESUELVE:
 
1.º.-Conceder al Concejal don Víctor Abolafia Marroquino, la Delegación especial para la
celebración de matrimonio civil, entre don Ignacio Jordán Moreno y doña Elena Villarejo
Villar, que tendrá lugar el día 2 de septiembre de 2017 a las 20,30 horas.
 
2.º.-Dar traslado de la presente Resolución al Concejal, dar cuenta al Pleno del
Ayuntamiento en la primera sesión que celebre y procédase a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a los efectos oportunos.
 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, doña María de las Nieves Rusillo Garrido en
Bailén, a veintinueve de agosto de dos mil diecisiete .
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 29 de Agosto de 2017.- La Alcaldesa accidental, MARÍA DE LAS NIEVES RUSILLO GARRIDO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY (JAÉN)

3959 Resolución delegación de funciones sobre Área de Personal. 

Anuncio

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 
La Ley 4679/2009.
 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 43.3, 44 y 45 del Real Decreto 2568/86, de 28
de noviembre, y previo informe de la Asesoría Jurídica,
 

VENGO EN RESOLVER:

1. Efectuar la siguiente delegación de funciones, respecto del área o materia que se
especifica, a favor del concejal que a continuación se indican:

Área/Materia Concejal delegado
PERSONAL ANTONIO MONTORO MONTORO

2. Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de dirección, organización interna
y gestión de los correspondientes servicios, con la exclusión de la facultad de resolver
mediante actos administrativos que afecten a terceros.

3. Notificar la presente resolución al interesado, a fin de que preste la aceptación del cargo.

4. Remitir anuncio de la referida delegación para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y publicarla igualmente en el tablón de anuncios municipal.

5. Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre.

6. La delegación conferida será efectiva desde el día siguiente a la fecha de la presente
resolución .
 

Fuerte del Rey, a 28 de Agosto de 2017.- El Alcalde, MANUEL MELGUIZO ARROYO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA (JAÉN)

3979 Delegación Presidencia Mesa de Contratación. 

Anuncio

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NÚMERO 86/2017
 
Visto que el día 31 de agosto de 2017 se realizará la constitución de la Mesa de
Contratación para la contratación del suministro para equipamiento Edificio de Usos
Múltiples de La Iruela, siendo yo el Presidente de la misma.
 
Visto que ese mismo día tengo una reunión en la Excma. Diputación Provincial de Jaén para
atender asuntos del municipio, por lo que me es imposible actuar como Presidente de la
Mesa de Contratación antes citada.
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente por la presente Vengo en,
 

Resolver:
 
Primero: Delegar la Presidencia de la Mesa de Contratación para la contratación del
suministro para equipamiento Edificio de Usos Múltiples de La Iruela en la Teniente de
Alcalde, doña Olga María Melero Álvarez.
 
Segundo: Dar traslado de la presente resolución al interesado para su conocimiento y
efectos oportunos.
 
Tercero: Publicar esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén para
conocimiento general. En La Iruela a 29 de agosto de 2017. Firmado el Sr. Alcalde, y el
Secretario accidental.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

La Iruela, a 30 de Agosto de 2017.- El Alcalde, JOSÉ ANTONIO OLIVARES SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

4077 Licencia de apertura de la actividad "Supermercado en C/ San Ginés, Esquina
a C/ La Libertad, s/n. 

Edicto

Por DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN, S.A., se ha solicitado licencia municipal
para establecer la actividad de SUPERMERCADO, con emplazamiento en CALLE SAN GINES,

ESQUNA A CALLE LA LIBERTAD S/N. de este municipio.
 
Lo que se hace público por término de VEINTE DÍAS, de acuerdo con lo previsto en el artículo
13 del Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto 297/1995, de 19 de
diciembre, a fin de que cuantos lo consideren oportuno formulen las observaciones que
tengan por convenientes.

 

Sabiote, a 07 de Septiembre de 2017.- El Alcalde, LUIS MIGUEL LÓPEZ BARRERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTISTEBAN DEL
PUERTO (JAÉN)

3917 Aprobar inicialmente y someterlo a Información Pública el Estudio de Detalle
para la Delimitación de Alineaciones en C/ Fuente Agustín y alrededores, de
Santisteban del Puerto (Jaén). 

Edicto

Se hace saber que el Sr. Alcalde, en fecha 28 de julio de 2017, ha dictado el siguiente:
 

DECRETO:
 
Primero.-Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la Delimitación de Alineaciones en
C/ Fuente Agustín y Alrededores de Santisteban del Puerto (Jaén), redactado y formulado
por ArquiShem Arquitectura S.L.P.
 
Segundo.-Someterlo a información pública por el plazo de veinte días mediante anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y en uno de los periódicos de mayor circulación de la
provincia, y notificación a las personas propietarias de terrenos comprendidos en el ámbito
del Estudio de Detalle y que figuren como tal en el Registro de la Propiedad y en el Catastro,
mediante comunicación de la apertura y duración del período de información pública al
domicilio que figure en ellos.
 
De acuerdo con el artículo 25, apartados 3 y 4, del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación
Urbana:
 
3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación
urbanística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo
expresivo de los siguientes extremos:
 
a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un
plano de su situación, y alcance de dicha alteración.
 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.
 
4. Las Administraciones Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del
contenido de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del
anuncio de su sometimiento a información pública.

Santisteban del Puerto, a 23 de Agosto de 2017.- El Secretario General, ARMANDO DELGADO AGUILERA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

3945 Delimitación de la UE5 del PGOU de Santo Tomé. 

Anuncio

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que el Pleno Municipal, por unanimidad, que representa el quórum de la mayoría absoluta
legal, aprobó un Informe del Arquitecto Municipal, de tal manera que la Delimitación de la
Unidad de Ejecución núm. 5 obrante en el Estudio de Detalle aprobado con fecha
04/05/2015 es adaptada a la del Proyecto de Reparcelación aprobado con fecha 29/01/2004,
y que coincide con el límite del vial existente con el suelo urbano consolidado.
 
Asimismo se procederá a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y
notificación a los interesados, de tal manera que si no hubiere reclamaciones se entenderá
aprobada definitivamente la Delimitación de la UE5 del PGOU de Santo Tomé, y en caso de
haberlas, serán previamente informadas, y después enviadas a Pleno para su Resolución.
 
En cumplimiento del citado acuerdo de Pleno se somete el expediente a información pública
por plazo de veinte días, contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante el período de información pública, quedará el expediente a disposición de
cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y
sugerencias que se consideren pertinentes.

Santo Tomé, a 28 de Agosto de 2017.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.



Número 180  Martes, 19 de Septiembre de 2017 Pág. 12497

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

3961 Modificación del tribunal de la oposición para cubrir dos plazas de Policía Local. 

Anuncio

Se pone en conocimiento de los interesados en el proceso selectivo para cubrir dos plazas
de Policía Local, que se ha modificado la composición del tribunal del mismo sustituyendo a
don Francisco Javier Ureña Ureña por doña Carmen Hermoso Moreno.

Torredonjimeno, a 24 de Agosto de 2017.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

CÁMARA COMERCIO E INDUSTRIA DE
ANDÚJAR (JAÉN)

4138 Convocatoria de selección de PYMES y autónomos para el desarrollo de
Diagnósticos de Innovación Comercial del Plan de Comercio Minorista 2017. 

Anuncio

Plan Comercio Minorista. Diagnósticos de Innovación Comercial

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Andújar informa de la Convocatoria
Pública de selección de comercios para el desarrollo de Diagnósticos de Innovación
Comercial en el marco del Plan de Comercio Minorista, financiado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) de la Unión Europea y por la Secretaria de Estado de
Comercio.
 
Primero.-Destinatarios.
 
Pymes o empresas autónomas de la demarcación territorial de la Cámara de Comercio de
Andújar que pertenezcan a alguno de los epígrafes de actividad del CNAE-2009, Grupo 47 o
que estén dadas de alta en el IAE en los epígrafes 64, 65 ó 66. Quedan excluidas las
farmacias.
 
Segundo.-Objeto.
 
El objeto de la convocatoria es promover la participación de las Pymes comerciales de la
demarcación cameral de la Cámara de Comercio de Andújar en la actuación de
Diagnósticos de Innovación Comercial del Plan de Comercio Minorista. Esta actuación tiene
como objetivo principal contribuir a la mejora de la competitividad de los comercios,
mediante la realización de Diagnósticos individualizados e informe de recomendaciones de
mejora, a fin de impulsar la adopción, por parte de los mismos de metodologías y soluciones
que permitan mejorar su situación competitiva.
 
Tercero.-Convocatoria.
 
El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de la
C á m a r a  d e  A n d ú j a r .  A d e m á s  p u e d e  c o n s u l t a r s e  a  t r a v é s  d e  l a
web www.camaraandujar.com
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En dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la Solicitud de
Participación.
 
Cuarto.-Cuantía.
 
El presupuesto total para la realización de los Diagnósticos de Innovación Comercial objeto
de la presente convocatoria es de 2.400 .
 
La cuantía máxima fijada para la realización de Diagnósticos en el marco de esta
Convocatoria es de 1.200 . Este importe será financiado en el marco del Plan de Comercio
Minorista con cargo a fondos FEDER de la Unión Europea, a través del Programa
Operativo Crecimiento Inteligente 2014-2020  y con fondos de la Secretaria de Estado de
Comercio.
 
Quinto.-Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo para la presentación de solicitudes comenzará una vez transcurridos 10 días
hábiles desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y finalizará el día 27 de
octubre de 2017 a las 14:00 h, o hasta agotar presupuesto.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional                              Una manera de hacer Europa

Andújar, a 12 de Septiembre de 2017.- El Presidente, EDUARDO CRIADO GARCÍA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "VEGA DE LA
HIGUERA", DE HUESA (JAÉN)

3947 Convocatoria a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Anuncio

Doña María Jesús Alcalá Fernández, Presidenta de la Comunidad de Regantes de la Vega
de La Higuera, término municipal de Huesa (Jaén).
 
Por medio de la presente se convoca a la Junta General ordinaria de la Comunidad de
Regantes Vega de La Higuera, que tendrá lugar el próximo día 11 de noviembre de 2017, a
las diecinueve horas en primera convocatoria y a las diecinueve treinta horas en segunda,
en el Centro Social Alcalde Linares, con el siguiente
 

ORDEN DEL DÍA:
 
1.-Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
 
2.-Dar cuenta de las acciones tomadas contra el Director de Obras de la Obra de
canalización.
 
3.-Aprobación del estado de gastos e ingresos del año 2017.
 
4.-Renovación de la Junta Directiva por cumplimiento de su mandato.
 
5.-Aprobación del Presupuesto de Gastos e Ingresos del año 2018.
 
6.-Ruegos, proposiciones y preguntas.

Huesa, a 21 de Agosto de 2017.- La Presidenta de la Comunidad de Regantes, MARÍA JESÚS ALCALÁ

FERNÁNDEZ.


